
rocaloba cia. ltda. 
  

  

Quito, 14 de Febrero del 2005 

bavid   Señores 

    

CL, 
Superintendencia de Compañías 14 PES. 

Presente.- 

0 ¿0 

<=: pERINTENDENCIA 

De COMPAÑIAS 

ideraci 
¡ Valencia 

De mis consideraciones: MS Al 1 09 Ximena 

Por medio de la presente yo José Gilberto López Melo con C.I. No. 1800745901 en mi 

calidad de Gerente General de la Compañía Transporte Internacional de Carga Rocaloba 

Cia. Ltda. solicito se digne autorizar a quién corresponda la inscripción de la sesión de 

participaciones otorgada por mi persona a favor del Sr. Rogeres Orlando Pérez Rendón. | 

Sin mas por el momento y a la espera de su favorable atención; | 

Atentamente, 

  

    
Cesión e "kada 

   ocaloba'Cia. Ltda. 

Telefax (022) 243156 274766 

Quito - Ecuador 16 

dl 

yY o 

    

  

    Av. De la Prensa N42-75 al N42-95 y Mariano Echeverría, Oficina 19 [Sector la "Y") « Teléfono: [593-2) 227 4766 + Telefax: [593-2) 224 3156 

Cels.: 09 972 5878 / 09 981 7599 + e-mail: joselmainteractive.net.ec - joselbinteractive.net.ec + Quito - Ecuador 

 



CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE INTERNACIONAL 

ROCALOBA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. JOSE GILBERTO LOPEZ MELO 

y ALICIA MARTHA BARRENO VALENCIA 

A FAVOR DE: 

SR. ROGERES ORLANDO PEREZ RENDÓN 

CUANTIA: 

USD 100.00 

      

  

  

    
   

En la ciudad de San Fyáncisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy Ya OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO/ ante mi, el Notario Vigésimo Noveno del 

Distrito Metropolifano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

comparecen presente escritura pública, por una parte los 

cónyuges: señor Licenciado JOSE GILBERTO LOPEZ MELO y 

 



ALICIA MARTHA EARRENO VALENCIA, casados, en calidad 

de CEDENTES; y, por otra parte el señor ROGERES ORLANDO 

PEREZ RENDÓN, de estado civil casado con la señora Clara 

Palacios Fierro, en calidad de CESIONARIO, todos por sus 

propios y personales derechos. - Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me presentan los docomentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a sy cargo, sirvase insertar 

la siguiente QUe contiene un contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA., de conformidad al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte los cónyuges: señor 

Licenciado JOSE GILBERTO LOPEZ MELO y ALICIA MARTHA 

EARRENO VALENCIA, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte el señor ROGERES ORLANDO PEREZ RENDÓN, de estado 

civil casado, en calidad de CESIONARIO; todos por sus propios 

y personales derechos; los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y poder obligarse, con domicilio y residencia en esta ciudad, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el trece de septiembre del 

 



año dos mil uno ante el Notario Cuarto del Canión Quito, doctor 

JAIME AILLON ALBÁN, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha dieciséis de noviembre del mismo año, 

conjuntamente con la resolución probatoria de la 

Superintendencia de Compañias.- b) la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el 

veintisiete de octubre de dos mil cuatro, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio señor licenciado JOSE 

GILBERTO LOPEZ MELO, para que transfiera cien 

participaciones de un dólar de Los Estados Unidos de América 

cada una, que posee en la compañía a favor del señor ROGERES 

ORLANDO PEREZ RENDÓN, esto es los cedentes le transfieren 

al cesionario cien participaciones de un dólar de Los Estados 

Unidos de Ámerica cada una.- TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el 

compareciente señor licenciado JOSE GILBERTO LOPEZ MELO, 

cede en venta real y efectiva cien participáciones de un dólar 

cada una, de las que posee en la xompañía TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA LA. LTDA, a favor del señor 

ROGERES ORLANDO PERE/AENDON, con todos los derechos 

ARTA: ACEFPTACÓN.- Las partes 

  

    

      

inherentes a las mismas. 

aceptan la transfereptia de participaciones conforme a lo 

estipulado en este góntrato. QUINTA: PRECTO.- El precio de la 

Cesión de las párticipaciones objeto de este contrato es el de 

CIEN DOLA E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

suma que los cedentes declaran recibirlo a su entera satisfacción. 

SEXTA: CUADRO ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL.- En



razón de la cesión de participaciones que se efectúa a través del 

presente contrato, el capital sociel suscrito y pagado de la 

Compañía queda conformado de la siguiente manera: 

  

CAPITAL — | CAPITAL CAPITAL | NRO. 

  

  

Socio ANTERIOR | ADQUIRIDO | ACTUAL | PART. 

OSWALDO RODRÍGUEZ €. | 4700 | 47 / 4700 

JOSE LOPEZ MELO 1900 ——————— | 1800 ) 1800 

  

JOSE LOPEZ BARRENO 10006 — E 1000 

  

E EDGAR LOPEZ BARRENO | 1000 € 1000 

  

  

  

  

  

  

  

    
OSCAR LPEZ BARRENO 4000 A | 1000 / 4000 

GILBERTO REVELO C. 100 —_—_———— | 100 / | 100 

JAIME CORDOVA Y. 100 | 100 / 400 

ALVARO TORRES Y. 400 e | 100) / 400 

ROSARIO GONZALEZ P. 100 ——_——— | 100 / 100 

7 / 
ROGERES PEREZ RENDON | 0 100 100 / 100 

TOTAL: 40.000 100 10.000 (10.000             
SÉPTIMA: GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura asi como los impuestos, si 

los hubiere, serán de cuenta del ceesionario. OCTAVA: 

INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.. De esta cesión se tomará 

nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañia y al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

 



y en el libro correspondiente de la Compañia. Del mismo modo 

el cesionario queda facultado para realizar los trámites 

necesarios para la legalización de esta cesión de 

participaciones. NOVENA: DOMICILIO Y CONTROVERSTIA.- 

Para el easo de controversia judicial, las partes quedan 

sometidas a los jueces competentes del domicilio Principal de la 

Compañia y al procedimiento verbal sumario.Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. - Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor RENE PRADO BAEZ, Abogado 

con matricula profesional número siete mil doscientos cincuenta 

y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leida 

- que les fue integramente esta escritura, por mí, el Notario firman. 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. - 

         A a ss NAS 
SRA. ALICIA MARTHA BARRENO VALENCIA 

2.0% 0L00%04330 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA.LTDA. 

En esta ciudad de Quito, a 27 de Octubre del 2004, a las diecisiete 

horas en el local de la compañía, se reúnen las siguientes socios de 

la compañía: OSWALDO RODRÍGUEZ CAMACHO, propietario de 4.700 

participaciones sociales de 1 dólar cada una; JOSÉ GITBERTO LOPEZ MELO 

propietario de 1.900 participaciones sociales de 1 dólar cada una; 

JOSE GONZALO LOPEZ BARRENO propietario de 1.00%0 participaciones 

sociales de 1 dólar cada una; EDGAR SANTIAGO LOPEZ BARRENO propietario 

de 1.000 participaciones sociales de 1 dólar cada una; OSCAR DAMIÁN 
LOPEZ BARRENO propietario de 1.000 participaciones sociales de 1 dólar 

cada una; GILBERTO GERMAN REVELO CERVANTES, propielario de 100 

participaciones sociales de 1 dólar cada una; JAIME WILFRIDO CORDOVA 

VAZQUEZ, propietario de 100 participaciones sociales de 1 dólar cada 

una; ROSARIO MARIA GONZALEZ POTOSÍ, propietario de 100 participaciones 

sociales de 1 dólar cada una; ALVARO GEOVANNY TORRES VINTIMILLA, 

propietario de 100 participaciones sociales de 1 dólar cada una. Por 

estar el 100% del capital social, los socios deciden constituirse en 

junta General extraordinaria y universal de socios. Preside la junta 

el titular señor OSWALDO RODRÍGUEZ CAMACHO y actúa como secretario EL 

Gerente General señor JOSE GILBERTO LOPEZ MELO. 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, el mismo que 

ha sido previamente conocido y aprobado por unanimidad y es el tenor 

siguiente: 

1. Constatación del Quórum reglamentario; i 
2. Cesión de 100 participaciones de la compañía de propiedad del 

socio JOSE GILBERTO LOPEZ MELO. 

Con relación al primer punto, se constata que se encuentra el cien por 

ciento del capital social de la compañía. 

En referencia al segundo punto, toma la palabra el señor JOSE LOPEZ 

MELO, y manifiesta su decisión de ceder cien participaciones de un 

dólar cada una de su propiedad, que posee en la compañía, al señor 

ROGERES ORLANDO PEREZ RENDÓN; por lo que en azón de no existir 

interés del resto de socios de adquirir dichas” participaciones y no 

existir oposición alguna se decide que dickMas participaciones sean 

cedidas al señor  ROGERES ORLANDO REZ  RENDÓN, las cien 
participaciones de un dólar cada un con todos los derechos 
inherentes a las mismas, para que la cofipañía cumpla su objeto social 

para el que fue creada. Por lo q a partir de la firma de la 

escritura el señor ROGERES ORLANDO PEREZ RENDÓN pasa hacer socio y a 
pertenecer a la compañía. 

      

   
   

     

   

    
   

    

Por lo que en razón de la cesi de participaciones que se efectúen a 

través de la escritura de esión de participaciones, el capital 

suscrito y pagado de la Compañía en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica quedará conformíado de la siguiente manera: 

 



CAPITAL CAPITAL CAPITAL NRO. 

  

SOCIO ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAT, PART. 

OSWA1.00 RODRIGUEZ C. LODO 4700 4700 

JOSE LOPEZ MELO 1900 0. ==> 1800 1800 

JOSE LOPEZ BARRENO 1000. === 1000 1000 

EDGAR LOPEZ BARRENO 1000 == 1000 1000 

OSCAR LOPEZ BARRENO 1000 => 1000 1000 

GILBERTO REVELO C. 100 === ==> 100 100 

JATME CORDOVA V. 100. === 100 100 

ALVARO TORRES V. 100 === 100 100 

ROSARIO GONZALEZ ?P. 100 ===> 100 100 

ROGERES PEREZ RENDON 0 100 100 100 

TOTAL 10000 100 10000 10000 

Por lo que los socios unánimemente acuerdan: 

Que se realice la cesión de participaciones a favor del señor ROGERES 

ORLANDO PEREZ RENDÓN, de acuerdo a lo referido anteriormente. 

Por no tener mas que tratar se concede un receso de 20 minutos para la 

redacción de esta acta. Reinstalada que fue la sesión, se procede a la 

lectura de la presente, la misma que es aceptada, ratificada y 

aprobada en todas sus partes por unanimidad, firmando todos los socios 

en unidad de acto para constancia. 

SIGUE FIRMA DE TODOS LOS SOCIOS. 

CERTIFICO.- Que el presente documento es fiel copia de su original, la 

misma que reposa en los libros de actas de la compañía TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA. 

Quito, 27 de Octubre del 2004 

  

Ce 

 



b 0596431 

   
Guito, Diciembre 12 del 2603 

Alexandr: aro M. 
PRIMER RECHETARIO 

Señor 2% JUN. 2004 

JOSE GILBERTO LOPEZ MELO 

Presente. 

Por medio de la presente tengo bien a comimmicarie que la Junta 

Generali de Socios de la compañia TRANSPORTE —- INTERNACIONAL 

ROCALOBA Clá. LTDA», en sesión del día 18 de Diciembre del 23803, 

por unanimidad  procediéá a designarie GERENTE GENERAL. de la 
compania, por el periodo de DOS AÑOS, de confarmidad a llo que 
estabiece el értícuio Vigésimo Octavos, del Estatuto Social, con 

los deberes Y atribuciones determinados en el mismo, incluyendo 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

    REMO BARRENO 
COMPAÑIA 

    
   

SATA. D 
SECRETARIGC LU 

Acepto el cargo de 5ERENTE GENERAL para el que he sido designado 
por la ¿Junta General de Socios de la compañia TRANSFIRTE 
INTERNACIONAL  —RECALOBA CiA. TDA.s ? prometo desenpeñarlo 

rigiéndome a lo dispuesto en los ¿stiatutos sociales de la 
compañia y más preceptos legales. Qui diciembre 12 del 2083. 

    

     

    

   

  

   

   

      
   

  

CONSTITUCION: 

Cuartas Dre 

Quito, Septie 

an
 MOTARIA 

Resolución j Q1.9.13.5198 4 
Guito, Ocifaibre 29 del 20081 

SUPERINTENDENCIA DE 

  

COMPASÑIAS 

RESISTRO MERCANTIL : Quito, (Noviembre 16 del Z6bi. 
Con esta fecha queda - YA el preser te 

7 po del Re Enmendado NOTARM documento bajo el Nr... En 
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CER? Sa Y Notarial, 
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CIUDADANO(A): 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
o : o 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación Ed ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 A == CERTIFICADO DE VOTACION. == ESTE CERTIF ICADO SIRVE PARA TODOS . na 00É SS A LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. TE ÍNUMERO Lc . 

    

PL > do So (CERDA Y O Try Sto” TBARRENO VALENCIA ABICIA MARTHAÍ Arg puna tor, 3 — APELLIDOS Y NOMBRES | y ¿27 Mara > PIcaMbad n 

  

    

la loro Sa O May Ty 0 e A Y ARRE as Aa ex, Sup 2 fora, o na SU A SR Ora nar es o Mr y REE SINO q, e e Sagra ¿Ora Anar OS E y a > La 9, 
= 3 

A E Sora ES A TT =>” Sa, a IN a a 

  

    
        

  

  

! 
" E sal 4 

-MARTHA. BARRERNO y 2          

        

   

     
   

- LISENCIARO 

; 571043003 po 

4 

     E 

  

bo alam: : e o , REPUBLICA:DEL; ECUADOR 
Usted ha.ejercido su derecho-Y cumplio sy obligación: TRIBUNAL.:SUPREMO ELECTORAL 

     

    

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004: , 
€ 

ed 

   
    

de sufragar en las elecciones del. 17 de: Octubre: del.2004. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA-TODOS HOS'FRÁMFTES: PUBEIEOS Y PRIVADOS. 
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- -8e otorgó ante mi y err te de 

contiero Ss; ía TERCERA... cepl 
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FORMULARIO DE SOLICITUD 

    

      

Ambato, Diciembre 1 del 2,004: 
  

CIUDAD Y FECHA 

Señor . 

TUNGURARTA 
  

Presidente de! Tribunal Provincial Electoral de 

Ciudad.- 

Yo PEREZ RENDON ROG- ¿RES CRLANDO 
NOMBRES Y APELLIDOS 

o . con cédula de ciudadanía N* 1801 66-8 , solicito se me confiera certificado de: 
159468: a 

cc Empadronamiento 0) No empadronado por minoría de edad 

0 Desafiliación * * : [--] . Candidato electo 

O ] Candidato inscrito e () Posesión del candidato electo 

AA 
-: Otros (especifique) sr epemacan” 

LT > Sc PND = 

  

   

  

  

  

  
COPIA: PARA EL INTERESADO 

certillo : irmada y sellada er 

A AA 
PA 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Rodrigo Salgado Valdez 
NOTARIO 

ont 

A A a a e 

  

    
- IMP-LGM. ==. 

 



¿e 

NOTARIA 
CUARTA 

    DR. JAIME AILLON ALBAN 

es :«20N2 Tomé nota de la presente escritura pública de 

CESION DE FARTICIFACIONES, alo margen de la escritura 

pública de CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DENOMINADA  +ROCALDBA 

Clás. LTDA... otorgada ante mi, el trece de septiembre del 

] 1 hoy día martes catorce de       año dos __m LND. E MITO, 

    
CUARTO DEL CANTON QUITO Os. Jaime Aillón Albán 

 



        
e e 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

PAID 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4656 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Noviembre del dos mil uno, a fs 4234 vta, tomo 132 

correspondiente a la constitución de la Compañia “TRANSPORTE INTERNACIONAL 

ROCALOBA CIA LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 
diez de Febrero del dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

   
DR. RAÚL GAYBOR SEC/ 
REGISTRADOR MERCA; 
DEL CANTÓN QUITOS* 

Ng 

 


